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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

PREDIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

Teniéndose previsto celebrar en este municipio, y conforme a la normativa vigente,
encierro por el campo en esta localidad el día 28 de julio de 2024, se pone en
conocimiento  de  todos  los  propietarios  de  fincas  particulares  de  este  término,
según  consta  en  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  los
Espectáculos Taurinos,  publicada el 23 de diciembre de 2021, en el BOP nº 243,
que es donde se desarrollan los encierros, que se concede un plazo de diez días
naturales,  contados a partir  del  día siguiente al  de la publicación del presente
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que,  si  algún  propietario  quiere
hacer  alguna  objeción  o  puntualización,  deberá  presentar  su  reclamación  por
escrito en la Secretaría municipal, en caso contrario, se entenderá la conformidad
por parte de los propietarios para la celebración del encierro por el campo.

En Albares, a 8 de julio de 2024. EL Alcalde-Presidente, Antonio Brihuega Rodríguez
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